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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Aprobada en:  
 
 
Tema: Pueblo Emberá en Bogotá-Situación Albergues. 

 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 
Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022. 

Citados: Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretaria Distrital de Gobierno, Dr. Gerson 
Bermont, Secretario Distrital de Salud, Dr. Roberto Angulo Salazar, Secretario Distrital 
de Integración Social, Dr. César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. Dra. Lucía Bastidas, Directora Departamento 
Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público. Dra. María Ximena Morales Trujillo, 
Directora del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. Dra. Isabelita 
Mercado, Alta Consejera para las Víctimas, Paz y Reconciliación. Dr. Javier Palacios 
Torres, Director Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud. Dr. 
Guillermo Escobar Castro, Director del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático; Dr. Úrsula Ablanque, Secretaria Distrital de Planeación.  

Invitados: Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; Andrés Castro Franco, 
Personero Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; B.G.José Daniel 
Gualdrón Moreno, Comandante Policía Metropolitana de Bogotá D.C; Diana Patricia 
Arboleda Ramírez, Directora Regional Bogotá ICBF. Adith Rafael Romero, Director General 
de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Ví  

 
De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario:  
 
 
1. ¿Cuál es la cantidad estimada de personas pertenecientes a comunidades indígenas 

en Bogotá D.C.? Favor desagregar la información según su lugar de ubicación 

(albergues, paga diarios, habitantes de calle, Parque Nacional, Unidades de Protección 

Integral - UPI, entre otros). Asimismo, se requiere discriminar el rango etario de la 

población perteneciente al pueblo Emberá, indicando su distribución por dicha 

ubicación.  
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2. ¿Se ha realizado un censo o caracterización detallada de la población Emberá en 

Bogotá que vaya más allá de la ubicación y el rango etario, incluyendo aspectos 

culturales, lingüísticos, educativos y de salud mental? 

 

3. ¿Cuáles son las políticas públicas, acciones, programas o proyectos liderados por la 

Secretaria Distrital de Gobierno para abordar la situación del pueblo Emberá en la 

ciudad?  

 

4. ¿Existen políticas públicas, acciones, programas o proyectos diferenciados para cada 

uno de los lugares donde se encuentra asentada esta población, como las Unidades 

de Protección Integral (UPI) y el Parque Nacional?  

 

5. Sírvase especificar de las acciones, planes, programas y proyectos referidos en la 

pregunta anterior, ¿cuál fue la población beneficiada año a año con las acciones 

previstas, cual ha sido su impacto y como se ha medido el mejoramiento de la 

comunidad Emberá asentada tanto en el Parque Nacional, como en las UPI de la 

ciudad?  

 

6. ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado por el Distrito en los últimos cuatro años para 

atender la problemática de la comunidad Emberá en Bogotá? Por favor, especifique las 

cifras correspondientes por ubicación: Parque Nacional, UPI y/o demás albergues. 

 

7. Sírvase incluir la información histórica de los indicadores existentes desde el 2021 

hasta el mes de julio del presente año que ha desarrollado la entidad para hacer 

seguimiento a las medidas tendientes a la protección de la comunidad Emberá en 

Bogotá. 

 

8. ¿Cuáles son las asignaciones presupuestales específicamente en alimentación para la 

comunidad Emberá en Bogotá? Por favor, especifique las cifras correspondientes por 

ubicación: Parque Nacional, UPI y/o demás albergues. 

 

9. ¿Cuáles son las asignaciones presupuestales destinadas por el Distrito para el 

sostenimiento de la comunidad Emberá en Bogotá en los últimos cuatro años? Por 

favor, especifique las cifras correspondientes por ubicación: Parque Nacional, UPI y/o 

demás albergues. 

 

24 de julio de 2025
Proposición No. 944 de 2025



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

10. ¿Cuál es el desglose anual del gasto total destinado a la comunidad Emberá en 

Bogotá? Por favor, especifique las cifras correspondientes por ubicación: Parque 

Nacional, UPI y/o demás albergues. 

 

11. ¿Qué tipo de alimentos y/o servicios de alimentación se han proporcionado a la 

comunidad Emberá, y el gasto que se incurre en estas actividades? Por favor, 

especifique las cifras correspondientes por ubicación: Parque Nacional, UPI y/o demás 

albergues. 

 

12. ¿Cuáles son las asignaciones presupuestales destinadas en servicios de salud para la 

comunidad Emberá en Bogotá? Por favor, especifique las cifras correspondientes por 

ubicación: Parque Nacional, UPI y/o demás albergues. 

 

 

13. ¿Cuáles son las asignaciones presupuestales destinadas en infraestructura básica 

(agua potable, saneamiento, electricidad) para la comunidad Emberá en Bogotá?  Por 

favor, especifique las cifras correspondientes por ubicación: Parque Nacional, UPI y/o 

demás albergues. 

 

14. ¿Cuántos recursos (personal, equipos, suministros) se han desplegado por cada lugar 

de ocupación en estos 4 años? 

 

15. ¿Cuántos casos de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes han sido 

reportados, identificados y atendidos desde el año 2021? 

 

16. ¿Cuántos niños y niñas han nacido en los últimos cuatro años en el Parque Nacional, 

la UPI y/o demás albergues?  ¿En cuántos de estos casos fue necesario realizar un 

traslado a un centro médico para la atención del parto? 

 

17. ¿Cuál es el número total de procesos de restablecimiento de derechos de NNA en 

curso actualmente en el Parque Nacional, UPI y otros albergues? 

 

18. ¿Cuántos casos de restablecimiento de derechos se han resuelto a favor de los NNA 

en el parque nacional, UPI y otros albergues?  

 

19. ¿Qué recursos (personal, equipos, suministros) se destinan específicamente a 

intervenciones relacionadas con la protección de niños, niñas y adolescentes? 
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20. ¿Cuántas personas de las comunidades indígenas asentadas en el Parque Nacional, 

la UPI y/o demás albergues han sido diagnosticadas con enfermedades asociadas al 

VIH y/o sífilis? Sírvase desagregar la información por sexo y grupo etario. 

 

21. ¿Qué otras enfermedades han sido identificadas en la comunidad Emberá asentada 

en el Parque Nacional, la UPI y/o demás albergues? Sírvase desagregar la información 

por sexo y grupo etario. 

 

22. ¿Cuántas personas han fallecido en el Parque Nacional, UPI y/o demás albergues 

desde el 2021? Por favor, desagregar por causa de muerte sexo y grupo etario. 

 

23. ¿Existen registros de antecedentes médicos o enfermedades crónicas de las personas 

fallecidas en estos lugares? 

 

24. ¿Existe alguna relación entre las causas de muerte y las condiciones de vida en estos 

lugares? 

 

25. ¿Qué porcentaje de los casos de vulneración identificados fueron resueltos 

satisfactoriamente? 

 

26. ¿Cuántas quejas o denuncias por consumo, expendio o venta de estupefacientes o 

bebidas alcohólicas o embriagantes en el Parque Nacional, UPI y/o  en algún otro 

albergue? 

 

27. ¿Se han identificado casos por sobredosis relacionadas con drogas o bebidas 

alcohólicas o embriagantes en el Parque nacional, UPI y demás albergues? Sírvase 

desagregar información por grupo etario. 

 

28. ¿Se han presentado denuncias ante la Fiscalía General de la Nación por presuntos 

delitos cometidos por integrantes de la comunidad Emberá asentada en el Parque 

Nacional, la UPI y/o demás albergues? En caso afirmativo, sírvase especificar los tipos 

de conductas presuntamente cometidas. 

 

29. ¿Cuántos casos denunciados ante la Fiscalía General de la Nación, ocurridos en 

Bogotá y que involucran a menores de edad pertenecientes a la comunidad Emberá 
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asentada en el Parque Nacional, la UPI y/o demás albergues, han sido identificados, y 

por qué delitos?  

 

30. ¿Cuántos casos de delitos sexuales contra menores de edad pertenecientes a la 

comunidad Emberá, asentada en el Parque Nacional, la UPI y/o demás albergues en 

Bogotá, se han reportado desde el año 2021? Sírvase desagregar la información por 

tipo de delito y por edad de las víctimas. 

 

31. ¿Qué protocolos existen para la denuncia y el seguimiento de casos de delitos sexuales 

contra menores en el Parque Nacional, UPI y otros albergues? 

 

32. ¿Cuántas reuniones se han realizado durante los años 2024 y 2025 con líderes de la 

comunidad Emberá asentada en el Parque Nacional, la UPI y demás albergues en 

Bogotá? Sírvase indicar los compromisos adquiridos en dichas reuniones, adjuntar 

copia de las respectivas actas e informar sobre los indicadores de cumplimiento de los 

compromisos establecidos. 

 

33. ¿Cuántas personas de la comunidad Emberá, asentadas en el Parque Nacional, la UPI 

y/o demás albergues, han sido retornadas a sus territorios en los últimos cuatro años? 

Asimismo, ¿cuántas han sido reubicadas o trasladadas entre los distintos albergues en 

Bogotá? ¿Cuántos de estos procesos han sido exitosos y cuántos no? 

 

34. ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado por el Distrito para los procesos de reubicación 

y retorno de la población Emberá ubicada en los diferentes albergues? 

 

35. ¿Cuál es la competencia de la Administración Distrital en los procesos de reubicación 

de las comunidades indígenas en los diferentes albergues? 

 

36. ¿Cuántas reuniones se han sostenido con el Gobierno Nacional para garantizar el 

retorno de la población Emberá? Sírvase informar las fechas de dichas reuniones, los 

asistentes, los compromisos adquiridos y el objeto de cada una. 

 

37. Además de las reuniones con el Gobierno Nacional, ¿qué mecanismos de coordinación 

permanente existen entre el Distrito y las autoridades indígenas, como la Comisión 

Nacional de Territorios Indígenas, para abordar la situación del pueblo Emberá? 
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38. ¿Cuántas personas caracterizadas como pertenecientes a comunidades indígenas, 

asentadas en el Parque Nacional, la UPI y/o demás albergues, han suscrito o han 

tenido contratos con entidades distritales en Bogotá D.C. en los últimos cuatro años? 

Sírvase desagregar la información por tipo de contrato, cuantía y entidad contratante.  

 

39. De conformidad con la orden tercera emitida por el Tribunal Superior de Cundinamarca 

en la sentencia de tutela radicada bajo el número 11001-33-42-057-2025-00107-01, en 

la que se ordena a la Oficina de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 

Reconciliación, a la Secretaría Distrital de Gobierno, al IDIPRON y al IDIGER (como 

entidad asesora), que en un plazo de tres (3) meses: i) identifiquen o definan un 

inmueble adecuado como albergue temporal; ii) evacúen de manera urgente e 

inmediata a la comunidad Emberá asentada en La Rioja; y iii) continúen garantizando 

la prestación de servicios públicos y psicosociales en condiciones dignas mientras se 

define su retorno o reubicación; sírvase informar qué acciones ha adelantado el Distrito 

para cumplir con lo dispuesto en dicha sentencia. 

 

40. ¿Cuántas personas de la comunidad indígena Emberá se estima serán trasladadas a 

la sede SALITRE del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC)? 

 

41. ¿Cuáles son las condiciones físicas actuales de la sede SALITRE del IDPAC? Por 

favor, indique el tamaño total del inmueble (en metros cuadrados), su capacidad 

máxima de ocupación, número de baños, servicios sanitarios y el número de espacios 

disponibles para alojamiento, atención o actividades comunitarias. 

 

42. ¿Cuántos bienes inmuebles con características similares (en cuanto a tamaño, 

capacidad y adecuación para alojamiento temporal) posee el Distrito Capital y ha 

identificado como posibles albergues temporales? Por favor, desagregue la información 

por localidad e indique si actualmente se encuentran ocupados o disponibles. 

Asimismo, sírvase especificar cuáles han sido los criterios técnicos y sociales tenidos 

en cuenta para su selección. 

 

43. ¿Cuáles fueron los criterios técnicos, jurídicos y sociales que se utilizaron para 

seleccionar la sede SALITRE del IDPAC como lugar de relocalización transitoria de la 

comunidad Emberá? Indique si se evaluaron otras alternativas y cuáles fueron 

descartadas. 
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44. ¿La sede SALITRE del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC) 

se encuentra ubicada en una zona con uso residencial? En caso afirmativo, indique si 

hubo socialización previa con la comunidad del sector. 

 

45. ¿Qué otras sedes que actualmente albergan población Emberá deben ser evacuadas 

conforme a decisiones administrativas o judiciales? Indique su ubicación, capacidad y 

estado actual. 

 

46. ¿Cuáles son las razones específicas que justifican la evacuación de dichas sedes? En 

particular, señale si existen condiciones de riesgo sanitario, estructural, ambiental o de 

hacinamiento. 

 

47. ¿Cuántas alertas o informes oficiales sobre la necesidad de evacuación de la 

comunidad Emberá en albergues temporales se han emitido antes de la orden judicial 

que fijó el plazo de tres meses? Especifique las fechas, entidades emisoras y las 

conclusiones principales de dichos documentos. 

 

48. ¿Por cuánto tiempo se estima permanecerá la comunidad Emberá en la sede del 

IDPAC?  

 

49. ¿Se requiere realizar adecuaciones físicas en la sede SALITRE del Instituto Distrital de 

la Participación y Acción Comunal (IDPAC) para recibir a la comunidad indígena 

Emberá? En caso afirmativo, informe qué tipo de adecuaciones (infraestructura, 

saneamiento, habitabilidad, seguridad, etc.) ¿Cuál es el costo para dichas 

intervenciones?¿Cuál es la entidad distrital responsable de la planeación, ejecución y 

financiación de estas   ? 

 

50. ¿Cuál ha sido la articulación entre la administración distrital y las entidades del orden 

nacional para abordar la situación de la comunidad indígena Emberá, en especial frente 

al cumplimiento de la orden del Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionada 

con la reubicación de la UPI La Rioja? 

 

51. ¿Cuántos subsidios o apoyos económicos se han entregado a miembros de la 

comunidad Emberá entre 2021 y 2025?  

 

● El tipo de subsidios entregados. 

● Las entidades responsables de su asignación. 
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● La población beneficiaria (desagregada por grupo etario y género, si es posible) 

 

52. ¿Cuál es el monto total ejecutado para dichos subsidios y cuál ha sido la fuente de 

financiación? (Recursos propios del Distrito, Nación, etc.) 

 

53. ¿Qué tipo de intervenciones estructurales, sanitarias o técnicas son necesarias para 

que la UPI La Rioja pueda ser usada nuevamente como espacio de albergue temporal? 

 

54. ¿Existe un plan de inversión, cronograma o contrato para el mantenimiento, reparación 

o reconstrucción de la UPI La Rioja? Indique costos estimados y entidad responsable. 

 

55. ¿Qué condiciones de riesgo fueron documentadas en la UPI La Rioja y cuál es el 

sustento técnico que llevó a recomendar su evacuación? 

 

56. ¿Cuántos funcionarios de entidades distritales o nacionales sufrieron afectaciones 

físicas, psicológicas o de salud en el ejercicio de sus funciones dentro de la UPI La 

Rioja? 

 

57. ¿Se han registrado casos de retención, agresión, amenazas o situaciones de violencia 

hacia el personal institucional por parte de terceros o por las condiciones del entorno? 

 

58. ¿Qué sucederá con los funcionarios y contratistas que trabajaban en la sede SALITRE 

del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), ahora destinada a 

la reubicación temporal de la comunidad Emberá?            

59. ¿En qué fecha fue instaurado el Puesto de Mando Unificado (PMU) con el propósito de 

coordinar la reubicación de la comunidad indígena Emberá desde la UPI La Rioja? 

60. ¿Cuál fue el objetivo específico del PMU frente a la orden del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca relacionada con la reubicación de dicha comunidad? 

61. ¿Qué entidades distritales y nacionales fueron citadas al PMU para dar cumplimiento 

a esta orden judicial? 

62. ¿Qué personas asistieron a las sesiones del PMU con competencia directa sobre la 

reubicación de la comunidad asentada en la UPI La Rioja? Indique nombre, cargo, 

entidad y rol desempeñado. 
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63. ¿Qué responsabilidades específicas asumió cada entidad participante del PMU frente 

al proceso de traslado y reubicación de la comunidad indígena desde la UPI La Rioja? 

64. ¿Qué actividades, compromisos institucionales y recursos concretos se han definido 

desde el PMU en relación con la reubicación de esta población? 

65. ¿Qué decisiones adoptadas en el marco del PMU han sido implementadas hasta la 

fecha para garantizar el cumplimiento de la orden judicial sobre la evacuación y 

reubicación de la UPI La Rioja? 

66. ¿Qué medidas específicas se están implementando para prevenir y abordar la violencia 

intrafamiliar dentro de los albergues? 

67. ¿Cómo se está trabajando en la resolución de conflictos internos dentro de la 

comunidad Emberá en los albergues, y qué rol juegan los líderes indígenas en estos 

procesos? 

68. ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes Emberá están actualmente matriculados en el 

sistema educativo distrital, y qué barreras enfrentan para acceder y permanecer en la 

educación? 

69. ¿Cómo se garantiza la seguridad dentro de los albergues temporales? Sírvase indicar 

cuántos funcionarios han sido asignados para la seguridad interna y externa de estos 

espacios, especificando su rol, entidad a la que pertenecen y turnos de vigilancia 

establecidos. 

70. ¿Se ha conformado el Comité de Emergencia ordenado por el Tribunal en el numeral 

CUARTO de la providencia mencionada? En caso afirmativo, sírvase indicar la fecha 

de conformación, acto administrativo o documento soporte, y los nombres de los 

representantes designados por cada entidad - nacional o distrital -. 

71. ¿Cuántas reuniones ha realizado el Comité desde su conformación? Por favor, indique 

la fecha de cada sesión, las entidades asistentes y los compromisos adquiridos por 

cada entidad. 

72. ¿Cuáles son las obligaciones específicas asignadas a cada una de las entidades 

participantes en el Comité (Alcaldía Mayor de Bogotá, Secretaría Distrital de Gobierno, 

Consejería de Paz, IDIPRON, IDIGER, Personería de Bogotá, ¿ONIC y representantes 
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de la comunidad)? Sírvase desagregar la información por entidad, indicando los plazos 

y responsables designados. 

 

 

 

 
 
___________________________                    _____________________________       
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                     ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS 
Concejal                                                          Concejal 
Partido Centro Democrático                                 Partido Centro Democrático 
Citante                                                                 Vocero 
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